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Solicitud N" AB001 C0004227

Solicitud de Información Ley 20 .285

SANTIAGO, 09 DE ENERO DE 2020

DE : SUBSECRETARIO DEL INTERIOR

A : CECILIA SEPULVEDA FLORES

Con fecha 08 de enero 2019, se ha recibido la solicitud de acceso a la

información N° AB001C0004227, derivada por Ofici o N" 0037 , de fecha 06 de enero de

2020, de la Subsecretarí a de Desarrollo Regional y Administrativo. Docum ento que se

acompaña a esta presentación, y en el cual se solicita que este Servicio , dentro de l marco

de su competencia, de respuesta a lo siguiente:

"Yo Cecilia Sepúlveda Flores, cédula de identidad: 12.708.305-3

domiciliada en: Irarrazaval 282 1, Torre B, oficina 821, Ñuñoe, Santiago de Chile, con

teléfono: 232239876 y con email: transparencia@ena.cl me dirijo respetuosamente al

Ministro Blumel a fin de que en virtud del derecho que me asiste de acceder a la

información pública, se me proporcione la siguiente información por favor: 1.- Nombre, por

cada Subsecretaria, del Jefe de Desarrollo de las Personas con su respectiva dirección

postal, teléfono e email. 2.- Nombre, por cada Subsecretaría, del Jefe de Capacitación

con su respectiva dirección postal, teléfono e email. 3.- Nombre, por cada Subsecretaria,

de los Integrantes del Comité Bipartito de Capacitación, con indicación del Presidente y

Secretario, además de sus direcciones postales institucionales e e-mails institucionales.

4.- Plan Anual de Capacitación correspondiente al año 2020 de cada Subsecretaria Sin

más que agradecer una pronta respuesta, en lo posible, en formato excel los puntos 1 al

3, y que a su vez éste sea despachado al correo electrónico: transparencia@ena.cl Les

saluda muy cordialmente, CECILIA SEPULVEDA FLORES Cédula de

identidad:12.708.305-3."
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Al respecto, cabe advertir que, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso

segundo, del artículo 10, de la ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, éste

último comprende el derecho a acceder a la información contenida en actos, resoluciones,

actas, expedientes, contratos y acuerdos, así como a toda información elaborada con

presupuesto público, cualquiera sea su formato o soporte. En este sentido, debe

destacarse que la ley N° 20.285, permite acceder a información que, al momento de la

solicitud, obre en poder del órgano de la Administración Pública requerido, y esté

contenida en algún soporte, sin importar cuál sea éste; siendo dable agregar que, en todo

caso, el citado texto legal no obliga a los organismos públicos a generar, elaborar o

producir información, sino a entregar la actualmente disponible.

Aclarado lo anterior, esta Subsecretaria de Estado, le informa lo

siguiente:

a) Respecto a la parte de su solicitud en que requiere tener acceso al nombre de

jefaturas o encargados al interior de esta Subsecretaria, cabe manifestar que de acuerdo

al artículo N° 15 de la Ley de Transparencia, es información que se encuentra

permanentemente a disposición del público a traves del siguiente enlace web:

[ https:llwww.interior.gob.clltransparencia/sag/index.html ]

b) Respecto a la parte de su solicitud en que requiere información sobre integrantes

del Comité Bipartito de Capacitación, adjuntamos a esta presentación Resolución Exenta

D.G.P N° 1157, de fecha 12 de julio de 2018 y Resolución Exenta D.G.P N° 1076, de

fecha 13 de septiembre de 2019, ambas de esta Subsecretaria.

e) Respecto a la parte de su solicitud en que solicita tener acceso a la dirección

postal, teléfono, y e-email de funcionarios de esta Subsecretaria, es preciso señalar que

en un caso similar, relativo al número telefónico de algunos funcionarios, el Consejo para

la Transparencia ha resuelto que:

"La decisión de un órgano de la Admin istración de informar a través de su sitio electrónico

determinados números telefónicos , obviando otros, tiene por objeto canalizar el flujo de

comunicaciones recibidas por el organismo, permitiéndole sistematizar el ingreso de

llamadas conforme a los criterios de prevalencia que éste haya determinado (...) y actuar

en relación con dichos criterios (....) para lo cual el Municipio destina recursos y persona l

al efecto, mediante la contratación de cuentas telefónicas y secretarias. Que, conforme a

lo anterior, divulgar aquellos números telefónicos respecto de los cuales el órgano no

cuenta con el mecanismo de canalización de comunicaciones precedentemente descrito o

aquellos que permiten el acceso directo a autoridades o funcionarios respecto de los

cuales, precisamente, se ha elaborado dicho mecanismo, permitiría a las personas sortear

el sistema de acceso telefónico a las autoridades o funcionarios públicos dispuesto por el



órgano, impidiendo a los funcionarios que ejecutan dicha labor cumplir regularmente con

los fines por los cuales han sido contratados. Ello obligarla a las autoridades o

funcionarios cuya función regular no es la atención de comunicaciones telefónicas o de

público en general, a atender éstos, distrayéndolos de sus labores habituales" ' .

Esta decisión también ha sido aplicada a los correos electrónicos institucionales de

algunos funcionarios, estimando que "dar a conocer las casillas de correo electrónico de

sus funcionarios, podrla afectar el debido cumplimiento de sus funciones, motivo por el

cual se rechazará el presente amparo dando por justificada la concurrencia de la causal

de reserva del artículo 21 N' 1 ya citedo"

Por lo tanto, en virtud de lo expuesto en los párrafos anteriores, se configura

necesariamente en este punto, la causal de secreto o reserva establecida en el articulo

21 ' , numeral 1 e de la Ley N' 20.285, esto es, "Cuando su publicidad, comunicación o

conocimiento afecte el debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido ".

4) Respecto a la parte de su solicitud en que solicita tener acceso al Plan Anual de

Capacitación del año 2020, le indicamos que éste se encuentra en proceso de

elaboración.

De ese modo, y estando pendiente la decisión respecto de las temáticas que se

autorizarán, es del caso puntualizar que el precitado articulo, dispone en el N' 1, letra b),

que constituye causal para denegar una solicitud de acceso a la información: "Tratándose

de antecedentes o deliberaciones previas a la adopción de una resolución, medida o

poli tica, sin perjuicio que los fundamentos de aquéllas sean públicos una vez que sean

adoptadas".

No obstante lo anterior, una vez que el referido Plan se encuentre totalmente tramitado, el

acto administrativo correspondiente será de público conocimiento, a través de los

mecanismos que la precitada Ley mandata a este Servicio.

Asi las cosas, si bien esta Subsecretaría de Estado, mediante la aplicación del principio

de transparencia de la función pública, prevista en el articulo 11 , letra e), de la Ley N'

20.285, se encuentra siempre llana a acoger las solicitudes de transparencia efectuadas

por la ciudadanía, lamentablemente sobre el punto 3 y 4 de esta presentación, no es

posible acceder, por las razones y causales expuestas en los párrafos precedentes.

Finalmente , en cumplimiento de la Instrucción General N' 10, cumplo con informarle que

usted puede interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el

1 Decisionesrecaídasen losamparosRolesC611-10 y C982·12, del Consejo para la Transparencia .

2 Decisión en el amparo Rol ( 136-13, del Consejo para la Transparencia.



Consejo para la Transparencia. dentro de un plazo de 15 días hábiles contado desde

la notificación del presente oficio.

INCORPÓRESE el presente Oficio al índice del articulo 23. de la Ley N" 20.285, una vez

que se encuentre firme.

Saluda atentamente a Ud.

4-
DISTRI u CI6 N:

1) Sra. Cecilia Sepulveda Flores J transparencia@ena .cl
2) Gabinete Subsecretario del Interior
3) Oficina de Partes

L BASILI
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ORO: N° 003 7

ANT.: Soucrtud de lntorm scrór

N' AB002T-:'0ü204 G- Ler 1-1'
2C.2eS

MA T.: Responde r: s'JIICIJ: ce
¡",fo rm aCión

SA NTIAGO, 06 de un e to de 2J 20

DE : CLAUDIO ALVARADO ANDRADE
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINIS, RATl VO

A : CECILIA SEPULVEDA FLOR ES

En el marco de la Ley N° 20.285. la Subsecretaria ae Oes arrol-o Reqronal y

Admin istrativo. ha recibido, con fecha 24 de diciembre ds 2019 . la sok : !'J :i de

información N° AB002T-0002D40, que señala lo srquienle ve Cocue Seo ü vec:«

F'oces, cédula de identidad: 12 708 .305-3 domicil,ada en: ¡rerra za .;Jf 2821. t zrrs B

O,' lCina 821, Ñuños, Santiago de Chile, COI l 'et étooo 2322398 75 .> ::')," 'H" ail

t"msparenc ia@ena ,clme dIrijo respe tuosern eme al ¡\·'m.lsfrc E!llr: ,r¿-' :3 f in eJE ::n e en

vruk: del derecho Que me asisre de accede." e /5 intorrvscru: púb/iC3 se me

o-oponsone la sigu iente mformaci6 n por favor:

1 - Nombre. por cada Subsecretaria. del Jefe d€-' Cnsertotto ae .8 3 =er~{ln¿s zcn 5 !J

respective dirección pos tal. teléfono e emeu.

2 - Nombre, por cada SubsecretarIa. del Jefe de Capaclia ::¡¡),1 GC),í S I.! tesc ective

dirección postal. telefono e emeñ.

3,- Nombre, por cada Subsecretaria. de los I.llegréinte s ( 'd I C~'M I '~ ,='iCé-n:! ::; ae

Capacitación. con md ícecsóa del Pro sidente y Se-co- tena ; ¡(//H"'>3S e.. ~ ; J -; ~/~~f ( nn~.~

po stales msutuconetes e e-meas instit uclona,les

4.- Plan Anual de Ceoecnectán con espo naiente {JI .311) ~020 j 1 CE,j . ; S~ h.;elY~ · ..; ¡ ir.

Sin más que agradecer una pron ta respues ta, er: lo positn». er: trm vr: e ~ cH 1;;$

puntos 1 al 3. y que a su vez éste sea oespscneao al c-o..,eJ e¡-?c .r51 :l.

transparencia@en a.cI Les saluda muy coraieenerne, CEe /U ':" S=?U_"JE[:,A

FL ORES Cédula de identidad: 12.708.305-3 Obs elV.:Jclolle i E l la P..1s!Die el!

formato excet por favo r',

2. Al respecto , señalamos que de acuerdo a lo d-epuesto e ro el inc.so seo..mdc ce !

art iculo 10, de la Ley N° 20 285. sobre Acceso a le Iníormacrór- Púbrrcn. é s-e .r t.r-rc

comprende el derecho a acceder a tas mtormacrones ccetemdes sn actos

resoluciones, actas. expe dientes . contratos y acuerdos, asi cerne a tnf a I nfC im é!C t ') l~

elaborada con presupues to pub lico. cua lqu iera sea su Icrrraic o so porte. =-¡- este

senuoo. debe destacarse que la Ley N"' 20 285, p-srm.te acceder ? .. ..O · ~1 ? r: .C ¡ ce-

reennos 92 P IS'). : '1 ;

Sannagc. Ch' ,..,.
Fono 1~~ · 2 ) :.' '53~ ) GOO
w·w"N.subde -e.gcv ti tt5tac CW"-ll?'7

\]01 )33 1
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7. En relación al punto ~ de su requerimiento se íntcrma que ': =111'"' ':'.:-'l:2 ! c e

Capacitación Año 2020 de esta Institución se encuentra er proceso .j~ eabo;a,; ic r

teniendo presen te que . por disposiciones del Servicio Civil. tHts :lI:;: r : e -,e rá ~St3~

aprobado a mas la rdar el 31 de marzo.

8 Sobre lo requerido Que corresponde a las ctra s subsecreta-ias cus ': e~nde'" ': .¿'

Ministerio del Interior y Seguridad Pública. es.e Orga -.ism;, .1 :1 j spcne de .a
Intormac.ón.

9. Por lo anterior y. de acuerdo a lo señalado en el art ~ 3 de. la L F~' ', ~ 2C' 285. c.e

indica: -En caso de que el órgano de la Administra6 ón re querut« no se ?

comp eten te para ocuparse de la solicitud de in tom n ci ón o no p os ea Jos

documentos solicitados. enviará de inme diato fa solicitud ; la 3Ll oridad que

deba co nocerla según el ordenamiento j ut"idico . en la m esiian q (.. l" ~ 5" t .3 s ea

p osib le de individualizar, informando de -uto al petici~) ('J a"ic se pro ce re ¡,

oenvar e, este mismo acto a la Subsecretaria d~ l l r.te ~ ic · ' J 2 1:, S . t~! :· € !ri? ... E'

Prevención de l Delito, para Que respondan d irectamente : SI} r?-:; u ;:nt.': !Er: :

Se adjunta cop ia de la Solicitud de Informacion ,\ Je AEOC'2- - :iC 02U·1C

I \ inte res ad a _ lfl.·tSpa r!!! 'lClalhn¡t el

2 S utlsKtelar1a del (" te nor
] Su~ecrelart. ee Preve"OOn de ' Cel,:o
1 SUBJ ERE - o.v so n ee~ln15trac órI '1Finanzas

suB:JERE - Ga~nete

5UB:JERE - Fscali.a
SUB:JERE - Of'-: '1"I i de Pa nes

Iaat u- r.s g¡ )is o ~ i y ~

Sanua vo. (p:l ~

Fono t :'ó - / ' l. 6 3ó 3tO O
www .s.b oete.g ov el

- 1 1 l.
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15/1/2020

Detalle de Solicitud: AB001 C0004227

Estado Solicitud Solicitud en Trámite

Detalle Formulario

Fecha Ingreso 08/01/2020

Tipo Solicitud Acceso a Información (Ley20285)

Materia

Temática

Programa

Estado Solicitud en Trámite

Via de
Ingreso

Deriv.Externo (Carta)

Detalle Solicitud "Yo Cecilia Sepúlveda Flores. cédula de identidad: 12.708.305-3 domiciliada en: Irarrázaval 282 1,
Torre B, oficina 821, Ñuñoa. Santiago de Chile, con teléfono: 232239876 y son email
transparencia@ena.cl me dirijo respetuosamente al Ministro Blurnel a fin de que en virtud del derecho
que me asiste de acceder a la información pública, se me proporcione la siguiente información por
favor: 1.-Nombre, porcada Subsecretaria del Jefe de Desarrollo de las Personas con su respectiva
dirección postal, teléfono e emai!. 2.-Nombre, por cada Subsecretaria, del Jefe de Capacitación con
su respectiva dirección postal, teléfono e emai!. 3.- Nombre, por cada Subsecretaria, de los
Integrantes del Comité Bipartito de Capacitación, con indicación del Presidente y Secretario, además
de sus direcciones postales institucionales e e-mails institucionales. 4.-Plan Anual de Capacitación
correspondiente al año 2020 de cada Subsecretaria. Sin más que agradecer una pronta respuesta,
en lo posible, en formato Excel Jos puntos 1 al 3, y que a su vez éste sea despachado al correo
electrónico: transparencia@ena.cl Les saluda muy cordialmente. CECILIA SEPULVEDA FLORES
Cédula de identidad: 12.708.305-3 Observaciones: En lo posible, en formato Excel por favor".

Observaciones Derivado por Oficio W 0037 del 06.01.2020 de la SUBDERE (id. doc. 18017331)

Usuario desea
respuesta Email
mediante:

Datos Solicitante

Nombre CECILIA SEPÚLVEDA FLORES

RUT 12708305-3

Sexo Femenino

Residencia CHILE (Residencia actual Solicitante)

Calle ,No. IRARRAZAVAL 2821

Comuna NUNOA

Email transparencia@ena.cl

siac.intranet.gov.c l/2010.mod #

Apoderado

Pasaporte

Ocupación Sin Información

Nacionalidad CHILENA

Villa,Pob, TORRE B -OFICINA 821
Depto

Región Metropolitana de Santiago

Teléfono 32239876

1/1
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MINISTERIO DEL INTERIOR
Y SEGURIDAD PUBLICA

Ministerio del
Interior y
Seguridad
Públi ca

- 8AGO2018
OFICINA DE PARTES

TOTALMENTE TRAMITADO

SUBSECRETARÍA

integrantes de l
Capacitac ión.

DEL I NTE RI OR: Desig na
Comit é Bipartito de

VISTOS:

RESOLUCIÓN EXENTA O.G.P N° 11S7

SANTIAGO, 1 2 Ju li o de 20 18

Lo previsto en los Articulos 9 y 24 de la Ley NO 1/19.653 , del Min isterio Secretaria General
de la Presidencia , que fija el texto refundido, coord inado y sistematizado de la Ley NO
18.5 75 , Orgánica Consti tucional de Bases Generales de Admin istración del Estad o; en la Ley
NO 21. 053 , de Presupuestos de l sector público para el año 20 18 ; en la Ley NO 19 .886, sob re

Cont ratos Administ rat ivos de Suministro y Prestación de Serv icios; en el Decreto con Fuerza
de Ley NO 7.91 2, del Min isterio del Interior de l año 1927 ; los artículos NO 26 al 31 , de l

Decreto con Fuerza de Ley N° 29 de 2004, del Mini sterio de Hacienda, que fija el te xto
refund ido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre Esta tuto Admin istrati vo ;

el Ofic io Gabinete Presidencial N° 1598 de octubre de 1995; la Resoluc ión N° 1. 600, de
20 08, de la Cont raloria General de la Repúb lica; la Resoluc ión Exenta D.G.P. NO 13 0 de

enero de 201 8, que aprueba el Plan Anu al de Capac itación de la Subsecretari a del I nterior ,

para el año 20 18 ; la Resolución Exenta D.G.P. N° 397 de febrero de 2016, que de lega
fac ultades en Jefe División de Admi nist ración y Finanzas.

CON SIDERA NDO:

1.- Que, la Subsecretaria de l In terior, en ma teri as de capaci tació n desarrolla un conjunto
de actividades permanentes, organizadas y sistemát icas des t inadas a qu e los
funcionarios y funcion arias des arrollen, complementen, perfe ccionen o actua licen sus

con oc imientos y destrez as necesarias pa ra el eficiente desem peño de sus ca rgo s o
apti t udes funcion arias.

2. - Que, la ej ecuc ión de esta acción forma parte de uno de los ej es pr incipales
conterudo s en el I nst ructivo Presiden cial N° 1, de 2015, sobre Buenas Práct ica s Laborales
en Desa rro llo de Personas en el Est ado.

3 .- Que, el Comité Bipartito de Capacitación es una instancia que ases ora al

Subsecreta rio del Interi or en materias de capaci tación .

4 .- Que , el Com ité Bipa rt ito de Capacitación debe esta r compuest o po r un número igual
de repr esentantes de l Jefe de Serv icio y de rep resenta ntes de los funcionarios.

5 .- Que , en v irtud de lo anterior y constituyendo esto una de las directrices
fundamentales de la pol ít ica de rnoo ern tzací ón de la gestión de l Estado,

R E S U E L V O:

1.- DESIGNASE, como inte grantes del Com ité de Capacitación de la Subsecreta ria del

Inte rio r, a los siguiente s funcionari os:

I '
- • o;

... "'" ")



En representación del Servicio:

FRANCISCO OLIVA LÓPEZ, Jefe Departamento de Desarrollo y Gest ión de Personas.

CARMEN CECILIA POWER HELFMANN, Asesor, Div isión de Adm inistración y Finan zas.

En repLesenta ción de los funci ona rios:

ROSARIO TORRES ASTORGA, Tit ular, Adm inistrativo , Servicio de Bienestar.

MARY WILLIAMS IBAÑEZ, Subrogante, Profesional , Ser vic io de Bien estar.

JUAN SAL AZAR CESPEDES , Titular, Administ rativo, Departamento de Finanzas.

REBECA CARREÑO PIZARRO, Subrogante, Profesional, Subsecreta ria Inte rior .

En apoyo a la gestión :

RODRIGO ARAYA AGUILERA, Profesional , Área Desarrollo de las Personas,

Departamento Desar ro llo y Gestión de Personas.

JORGE CARVALLO SANDOVAL, Profes ional , Area Desa rr oll o de las Personas,
Departamento Desarrollo y Gest ión de Persona s.

2 .- Las funciones de los miembros del Com ité Bipart ito de Capaci tación que son
des ig nados por el presente acto admin istrat ivo , tendrán una v igencia de dos años a partir
de la fecha de esta Resolución Exenta.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE
" Po r Orden del Subsecretario del Interior"

l'
LLO VÁSQUEz l,:,

t ra ción y Fi n anzas

/J~~RAA
TRI~GCIÓN

rvi stón de Admin istración y Finanzas
partamento de Desarrollo y Gestión de Person s

3. Departamento de Administración
4. Interesados
5. Of. de Partes

-1: -. .
t, :(~

,...



Ministerio de l
Interior y
Seguridad
Pública

VISTOS:

MINISTlIUO [)ti, tNnIUOA
y SI!GURIDAD PUIUCA

27SEP 2019

SUBSECRETARÍA DEL I NTE RI OR:
~odinca Reso lución Exenta O.G.P. N°
1. 157/ 20 18 que des igna integrantes de l
Comit é BIpartIto de Capacu aclón ce la
Subsecretaría de l Inter ior .

RESOLUCIÓN EXENTA O.G.P N° 1076

SANTIAGO, 13 de septiembre de 2019.

Lo previsto en los ArticulOS 26 al 31, del Decreto con Fuerza de l ey N°29 de 2004 , del
Mini sten o de Hacienda. que fiJa el texto refundido , coordinado y sist em atizado de la Ley
N° 18 .834, sob re Est atuto Ad m inist rat ivo; la Reso luc ión N° 2 de la or rccc.ón NaCional
de l Servicio Civ il. que Aprueba Normas de Aplica ción Genera l en Materias de
Cumplim ien to de Estándares en Form aci ón y Capacita ción ; la Reso luoón N° 7 de 2019,
de la Cont raloria General de la Rep úbl ica ; la Resoludón Exenta D.G.P. N° 11 57/20 18
qu e des igna int eg rant es de l Comi t é Bipartito de Capacitación de la Subsecretar ia de l
Interior ; la Resolución Exe nta D.G.P N° 301 de 2019, que ap robó el Plan Anual de
Capacit ación de los fu nc iona rios de la Subsecr etaria de l Int erior y la ResolUCión Exenta
N° 5.912 de oct ubre de 20 18. que delega facu ltades en la Jefatura de DiVISió n de
Administración y Finanzas.

CONSIDERANDO:

1.- Que. la Subsecre taria del I nt erior. en materias de capacitación desarr olla un
conjunto de actividades permanentes. organizadas y sistern ét lces de st inad as a q ue los
funcion arios desarrollen, comple menten. perfeccionen o actua licen sus conocimie ntos
y des trez as necesarias pa ra el eficiente desempeño de sus cargos o a pti t udes
funcion arias.

2, - Que. la ej ecución de esta s acciones forma pa rt e de u no de los ejes prin cipales
contenido s en el I nstr uctivo PreSIdencial N° 1, de 2015, sobre Buenas Pract icas
Labo rales en Desarroll o de Per sonas en el Est ado .

3 .- Que, el Com ité Bipartito de Capacttacrón es una ms tanc.a que asesora a l
Subsecretario del Int erior en materias de capacrtacón.

4. - Q ue . conforme ollI l a § O r ientaci o n c § p o r .. ICI Gestión d e ereecs ce de r'orrnec tó n y

Capaci tac ión en Se rv ic ios Publicas 2019, el Comité de Capacita ción debe estar
compuesto po r un nu me ro ig u~ 1 de re presenta n tes de l Jefe de Serv ic io y de
re presentante s de los funcion arios.

5 . - Que . con fecha 16 de octubre de 20 18, Don Francisco Adriá n Oliva Lóo ez, Jete del
Departam ento de Desarrol lo y Gest ión de Person as de esta Secretaria de Estado ,
presenta su ren uncia al Serv icio, q uie n has ta esa fech a tnteqrabe el Ccrmté Bipa rt it o
de Capa cit ació n. com o representante de l Serv icio de Gobie rn o Intenor y de la
Subsecretaria del In ter ior .

7 ,- Que, la Sra. Rosario Torres Astcrqa , In t egran te de l ccnur é Bipart ito de
Capacrtací ón, en representació n de la Asoci ación de Func io narios , con fecha 31 de
Diciembre de 2018, no le fu e renovado el contrat o. qu edando vacan t e su cargo.

8 ,· Que. con fech a 09 de may o de 2019, la Jefa del De partamento de Administración y
Fin anzas, mediante el Nernorendurn N° 227. so licitó al Jefe de Gabine te de l
suesecre ranc de l Interior, des ignar a un representante de l Servicio en reem plazo de l
Sr . Francisco Ad riá n Oliva t.ópez y confi rm ar la pe rman en cia de la Sra . Carmen Cecilia
Power He lfmann en dicho comi té .
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9.· Que , con fecha 09 de mayo se solic itó a la Asociac ión de Fun cionarios de la
Sub secreta ria del Inter ior del Min isterio del Interio r y Seguridad Publica, designar a un
representan te de los funcionarios, en calidad de t itu lar, en reemplazo de la Sra .
Rosario Torres Astorga y, comunicar cualquier ot ro cambio Que requiriesen.

Que, en v irt ud de lo ant erior, y cons ti tuyendo esto una de las dírec trices
fundamentales de la polít ica de mode rn ización de la gest ión del Estado

R E S U E L V O:

l.-M ODIFÍCASE , la Re solucrón Exen ta O.G.P. N° 1.157 del 12 de j ulio de 2018, en el
sentido de re emplaza r a los fu nci onarios antes indiv idu alizados y com uni car cualqu ier
otro cambio que se requ iriese, para ser Integrantes de l Comi té Bipart it o de
Capacita ción de la Subsecre ta ría de l I nter ior :

En donde d ice. "en r enresentació n d el Servjcio " ;
I

• FRANCISCO OLIVA LÓPEZ. Jefe Departamento de Desarrollo y Gestión de Personas.

• CARf>1EN CECILIA POWER HELFMANN, Asesora , DIvis ión d e Administración y Fi nan z~s.

Debe decir:

• Jefe(a } , Tit ular, Departamento de Desarrol lo y Gest ión de Personas.

• Jefe(a), Subrogante, Departamento de Finanzas.

• Carmen Cecili a Power Helfmann, Asesor, Titular, Gabinete del Subsecretario del
I nterior .

• Jefe(a), 5ubrogante, Depa rta mento de Estrategia y COntrol de Gestión .

En donde d ice, " en represen taciÓn de los fun cionariosUj

• ROSARIO TORRES ASTORGA, Tit ular, Administrat iv o, Servicio de Bienes tar.

• MARY WILLlAMS JBÁÑEZ, Subrogante. Profesiona l. Servicio de Bienestar.

• JUA N SALAZAR CéS PEDES, Titu lar, AdmInistrativo, Departam ento de FinanzLls.

• REBECA CARREÑa PIZARRa , 5ubrogante, Profesional, Subsecretaria del Interior.

De be d e cir:

• CLAUDIA SEPÚLVEDA DEL PINO, Titular, Profes iona l de la Ofi cin a de Trans parenda,
Unidad de Participación Ciudadana.

• MARY WlILIAMS l BÁÑEZ, Subrogante. Profesion al del Servicio de Bien est ar ,
Departame nto de Gest ión d e Pers onas .

• REBECA CARREÑa PIZARRO. Titu lar. Profesional de la Ofidna de Transparencia,
Unidad de Parti clpaci6n Ciudadana .

• PAULA FIGUEROA JORQUERA, Sub rogante, Profesional de la Unidad Desarroll o
Organizaclonat, Departamento de Gest ión de Person as.

En d onde d ice. " e n apoyo a la gestión " ;

• RODRI GO ARAYA AGUI LERA, Profesiona l, Área Desa rrollo de las Personas,
Departamento Desarrollo y Gest ión de Personas.

• JORGE CARVALLO SANDOVAL, Protestonal, Área Desarr ollo de las Personas,
Departa mento Desar rollo y Gestión de Personas.



Debe decjr ¡

• El soport e técn ico será a través de la Unida d de Desarr ollo Organ izacion al, del
Depart amento de Desar roll o y Gestión de Person as.

2.· Las fu nciones como mie mbro del Comit é Bipartito de Capacitación que son
designada s por el presente acto adm inist rativo , ten drán una vigencia de dos años, a
partir de la fecha del presente acto administrat ivo y acorde a las necesidades ce l
SerVICIo.
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OISTRIBUCI ON
1. DIVISIón de AdmlO lstradón y Finanzas
2. Departamento de Desarrollo y Gest ión de Personas
3. Interesados
4 . Ot . de Partes y ArChIVO Cent ral


